
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL  DEL CIRCUITO DE SINCELEJO
Sincelejo,  veintisiete (27) de mayo de dos mil trece (2013)

Ref. Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicación Nº 70- 001-33-33-003-2013-00090-00
Demandante: Noris Raquel Moscote de Lozano.
Demandado: Ministerio  de  Educación  Nacional  –  Secretaria  de 

Educación  del  Departamento  de  Sucre  –  Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

ASUNTO: Admite  Demanda-  Vinculación  en  calidad  de  tercero 
interesado.

Previo el análisis del documento obrante a folio 63 a 74, se tiene que la 
parte actora corrigió1 y adicionó la presente demanda, solicitando que se 
llame a hacer parte del proceso a la señora Dianora Castillo Pérez quien 
afirma  haber  sido  compañera  permanente  del  señor  Jorge  Adalberto 
Lozano Pérez  (q.e.p.d),  el  despacho en aras  de  garantizar  una debida 
integración del contradictorio conexo al Derecho Fundamental al Debido 
Proceso (Art. 29 C. Pol.)  se procederá a vincular ala señoraDianora Castillo 
Pérez  en calidad de tercero interesado, en atención a lo estipulado en los 
artículos 83 del CPC y 207 Nº 3 del CCA y  por reunir los requisitos legales2, 
SE DECIDE (art. 171 C.P.A.C.A.):

PRIMERO: Admítase la demanda, que en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho  instaura  mediante  apoderado 
judicial,  la  señora  NORIS  RAQUEL  MOSCOTE  DE  LOZANOen  contra  del 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DE SUCRE – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO.

SEGUNDO: Notifíquese  personalmente  esta  providencia  al  representante 
legal de la entidad demandada, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 199 del C.P.A.C.A.

TERCERO:Notifíquese  personalmente  la  presente  providencia  al 
representante del  Ministerio Público que actúa ante este despacho y al 
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Mediante auto de 7 de mayo de 2013 se ordenó la división de la demanda inicial, por indebida acumulación 
de pretensiones.
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Artículos 104, 138, 162 a 166, 155  num. 2, 156 num. 3, 157 del C.P.A. C.A. 



Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 199 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: Córrase  traslado  de  la  demanda  al  demandado,  al  Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional  de Defensa Jurídica del Estado, por el 
término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos 199 y 200 del C.P.A.C.A.

Adviértasele  a  la  entidad  pública  demandada  que dentro  del  término 
para  dar  respuesta  a  la  demanda,  deberá  allegar  el  expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
presente proceso, so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima3.

QUINTO: Ordenase a la parte actora que consigne en la cuenta de gastos 
del proceso asignada a este juzgado la suma de CINCUENTA MIL PESOS 
($50.000,oo), la cual deberá ser depositada dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia (Núm 4° Art. 171 C.P.A.C.A . 
en concordancia con el  Art. 2°, Decreto 2867 de 1989). El original y dos 
copias  del  recibo  de  consignación  expedido  por  la  entidad  financiera 
respectiva deberán allegarse al expediente para acreditar el pago de los 
gastos ordenados.   

SEXTO:Vincular  en  calidad  de  tercero  interesado  a  la  señora  DIANORA 
CASTILLO  PÉREZ,  dentro  del  presente  proceso  de  Nulidad  y 
Restablecimiento  del  Derecho  instaurado  por  la  señora  NORIS  RAQUEL 
MOSCOTE  DE  LOZANO por  medio  de  apoderado  judicial  en  contra 
delMINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE SUCRE – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIOconforme a lo anteriormente expuesto. 

SEPTIMO: Notifíquese ala señoraDIANORA CASTILLO PÉREZ,  el contenido de 
la demanda y del presente auto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 315 y ss. del C. de P. Civil., en la siguiente direcciónTransversal 4 N° 
3 – 59 calle Sincelejo del Municipio de Toluviejo.  

OCTAVO:  Por secretaria remítase a la oficina judicial  el  contenido de la 
demanda interpuesta contra la  CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL – 
CAJANAL E.I.C.E en Liquidación, para su eventual reparto.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA LEONOR MEDELLIN DE PRIETO
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 Parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.



Juez
ejph


